
SUBSANACIÓN DE REQUISITOS (quienes no subsanen la documentación requerida se entenderá que desisten de su participación en el procedimiento):

DNI APELLIDOS Y NOMBRE SUBSANACIÓN

SUBSANACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS (a quienes no subsanen la documentación requerida no se les valorará el mérito correspondiente):

DNI APELLIDOS Y NOMBRE SUBSANACIÓN

***1186** FARIAS SANCHO ISABEL
4.2 Debe aportar certificación académica de todos los títulos en donde conste de manera expresa el tipo de superación de cada 
materia, asignatura o crédito.
4.3.2 Debe aportar certificación de la competencia digital docente.

***5960** LOPEZ TORTUERO DEBORA
4.2 Debe aportar los títulos y certificaciones académicas de todos los títulos en donde conste de manera expresa el tipo de superación 
de cada materia, asignatura o crédito.

SUBSANACIONES A REALIZAR POR LAS PERSONAS ASPIRANTES

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE SEGOVIA

ANEXO III


